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ACTA DE LA SESIÓN DEL H. CONSEJO TÉCNICO DE LA  
 FACULTAD DE CIENCIAS. 

 
       SESIÓN ORDINARIA 

       Fecha: noviembre 15 de 2007 

       Horario: 13:15 a 15:50 hrs. 

       Acta 07/39 

 
 

 
 
Presidente 

Dr. Ramón Peralta y Fabi     Director 

 

 

Consejeros Profesores 

Dr. Luis Felipe Jiménez García    Biología 
Dra. María del Carmen Uribe Aranzábal   Biología  
M. en C. Ignacio Campos Flores     Física 
M. en C. Elena de Oteyza de Oteyza   Matemáticas 
Act. Jaime Vázquez Alamilla     Matemáticas 
 
 
Consejeros Estudiantes 

Sergio Nicasio Arzeta     Biología 
María Fernanda del Carmen Agoitia Hurtado Matemáticas 
Karina Morales Valencia      Matemáticas 
 
 
Invitados Permanentes 

M. en C. Emma Lam Osnaya    Secretaria General 
Dra. Luisa Alba Lois     Secretaria de Asuntos del 
       Personal Académico 
 
Invitados 

 
Est. Oscar Córdoba Rodríguez   Consejero Universitario 
Eduardo Selim Martínez Mayorga  Consejero Académico de Área 
Leticia Collado López     Consejera Universitaria 
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Orden del día: 

1. SISAL, Solicitud de permisos para ausentarse, movimientos 
administrativos, dictaminadoras, sabáticos, contratos por artículo 51 del 
EPA, cursos. 

 
2. Asuntos Generales. 

 
 
 
UMDI-SISAL 
 
1. PERMISOS PARA AUSENTARSE 
 

a) DRA. MAITE MASCARÓ MIQUELAJÁUREGUI, del 12 al 16 y 
del 19 al 23 de noviembre, con el fin de participar en los cursos 
“Analysing Ecological Data – Using mixed modelling, GLMM and 
GAMM”, a celebrarse en Chetumal, Quintana Roo. Se adjunta la 
justificación por la que se solicita fuera de tiempo. 

 
b) DR. CARLOS ROSAS VÁZQUEZ, del 27 de noviembre al 1º de 

diciembre con el fin de participar en el III Foro Internacional de 
Acuicultura a Celebrarse en Hermosillo, Sonora. 

 
-El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
2. CONTRATOS POR ARTÍCULO 51 DEL EPA 

 
a) El Dr. Xavier Chiappa Carrara, Coordinador de la UMDI-Sisal, 

solicita la contratación  de la M. en C. MARÍA DEL CARMEN 
GALINDO DE SANTIAGO con base en el artículo 51 del EPA, 

con un sueldo equivalente al de un Técnico Académico Asociado  
“C” de tiempo completo, por un año a partir del 1º de noviembre 
de 2007, para trabajar en el área de Apoyo a la actividad docente.  
La plaza a ocupar es la No. 76234-57 . Se anexa opinión 
favorable de la Comisión Dictaminadora. 

 
-El Consejo Técnico aprueba la contratación a partir del 16 
de noviembre de 2007 y las funciones. 
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3. ASUNTOS GENERALES 

 
a) La Dra. Gabriela Gaxiola Cortés, Coordinadora de la Licenciatura 

en Manejo Sustentable de Zonas Costeras, comunica que para la 
elección de representantes ante el Comité Académico de dicha 
licenciatura, se registraron las dos fórmulas siguientes: 

 
JUAN CARLOS ROJAS SOTRES   (Propietario) 
JORGE CARMONA ESCALANTE   (Suplente) 

 
EDGAR ALEJANDRO LEMUS PABLO  (Propietario) 
ARMANDO CARMONA ESCALANTE  (Suplente) 
 

-El Consejo Técnico aprueba y emite las boletas 
correspondientes. 

 
 

4. PERMISOS PARA AUSENTARSE 
 

4.1. Departamento de Biología Evolutiva: 
 

a) DR. OSCAR FLORES VILLELA del 3 al 7 de diciembre de 2007 
con el fin de impartir un curso de Biogeografía en el Museo de 
Historia Natural Alfredo Dugés en la Universidad de Guanajuato. 

 
-El Consejo Técnico aprueba. 

 
 

5. MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y CORRECCIONES A LA 
NÓMINA 

 

a) La Dra. María Ana Fernández Álamo, Coordinadora del 
Departamento de Biología Comparada solicita se autorice la 
corrección del nombramiento de la Profesora ROSARIO PINTOR 
ELIZALDE, pues fue solicitado y aprobado en la sesión del 9 de 

agosto de 2007, como ROSARIO PINTO ELIZALDE. 
 

-El Consejo Técnico aprueba la corrección. 
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6. DICTAMINADORAS 
 

a) La Comisión Dictaminadora del Área de Biología somete a 
consideración el dictamen aprobatorio respecto a la solicitud de 
promoción a Profesor Titular “A” de tiempo completo de la DRA. 
ROSA GABRIELA CASTAÑO MENESES, presentada el 28 de 
septiembre de 2007. 

 

-El Consejo Técnico ratifica el dictamen. 

 
 

b) La Comisión Dictaminadora del Área de Biología somete a 
consideración el dictamen aprobatorio respecto a la solicitud de 
definitividad como Profesor de carrera de la DRA. ROSA 
GABRIELA CASTAÑO MENESES, presentada el 28 de 

septiembre de 2007. 
 

-El Consejo Técnico ratifica el dictamen. 

 
c) La Comisión Dictaminadora del Área de Biología somete a 

consideración el dictamen aprobatorio respecto a la solicitud de 
promoción a Profesor Titular “A” de tiempo completo de la DRA. 
BLANCA ESTELA HERNÁNDEZ BAÑOS, presentada el 27 de 
septiembre de 2007. 

 

-El Consejo Técnico ratifica el dictamen. 

 
d) La Comisión Dictaminadora del Área de Biología somete a 

consideración el dictamen aprobatorio respecto a la solicitud de 
definitividad como Profesor de carrera de la DRA. BLANCA 
ESTELA HERNÁNDEZ BAÑOS, presentada el 27 de septiembre 
de 2007. 

 

-El Consejo Técnico ratifica el dictamen. 
 

 
e) El CDF solicita se turne a la Comisión Dictaminadora el 

expediente del M. en C. LUIS MANUEL LEÓN ROSSANO para 
que le sean designados la categoría y nivel en que podría ser 
contratado como Profesor de Carrera. 

 
-El Consejo Técnico aprueba y envía a la Comisión 
Dictaminadora. 
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f) El CDF solicita se turne a la Comisión Dictaminadora el 
expediente de la Q.F.B. ARACELI TORRES PÉREZ, quien 
solicita le sea otorgada la definitividad como Técnico Académico. 

 
-El Consejo Técnico aprueba el inicio de los trámites y  
envía a la Comisión Dictaminadora. 

 
7. SABÁTICOS 
 

a) El Departamento de Biología Comparada envía y apoya la 
solicitud de la DRA. MARÍA GENOVEVA GONZÁLEZ MORÁN 

para que le sea autorizado un año sabático a partir del 5 de 
febrero de 2008, en su nombramiento de Profesor Titular “B” de 
tiempo completo. Asimismo, la Unidad de Enseñanza de Biología 
solicita se apruebe la comisión correspondiente en sus 8 horas de 
Profesor de Asignatura “B” definitiva. 

 
-El Consejo Técnico aprueba. 

 
8. CONTRATOS POR ARTÍCULO 51 DEL EPA 
 

a) El departamento de Física solicita se autorice la renovación No. 1 
de contrato del M. en C. FIDEL BENJAMÍN ALARCÓN 
HERNÁNDEZ con base en el artículo 51 del EPA, con un sueldo 
equivalente al de un Técnico Académico Titular  “A” de tiempo 
completo, por un año a partir del 30 de noviembre de 2007, para 
trabajar en el Taller de Colisiones del Edificio Tlahuizcalpan.  

 
-El Consejo Técnico aprueba la renovación y las funciones. 

 
9. CURSOS 
 

a) La Dra. Ma. del Pilar Segarra Alberú, Secretaria de Educación 
Abierta y Continua, solicita la aprobación del Curso “Introducción 
a la Genómica”, del 14 al 18 de enero de 2008, con duración de 

20 horas, que incluyen una parte presencial los lunes, martes y 
viernes de 10:00 a 14:00 horas y visitas al Centro de Ciencias 
Genómicas en Cuernavaca y el Laboratorio Nacional de 
Genómica. El costo será de $1,600.00 y será programado 
únicamente para universitarios. 

 

-El Consejo Técnico aprueba. 
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10. ASUNTOS GENERALES 
 

a) El DR. RAÚL GÍO ARGÁEZ, Secretario del Consejo Técnico del 

Instituto de Ciencias del Mar y Limnología, agradece al Consejo 
Técnico la disposición que mostró con respecto a la solicitud de 
cambio de adscripción temporal del Dr. Luis Medrano González, 
la cual culminó en la aprobación de la misma. 

 
-El Consejo Técnico se da por enterado. 

 
 

b) Los sinodales del examen profesional de la alumna JÉSICA 
ARCANGELI ÁLVAREZ, alumna de la carrera de Biología, 

solicitan se autorice la dispensa del requisito del promedio, con el 
fin de poder otorgar la mención honorífica a la sustentante. 

 

-La solicitud no procede. 

 
 

c) El Ayudante de Profesor JOSÉ ABARCA MUNGUÍA, manifiesta 
que fue objeto de múltiples agresiones por parte de la Profesora 
Ma. Isabel Villaseñor Díaz y que le parece injusto que se le haya 
dado de baja, debido a que no se le dio ninguna razón para ello. 
Asimismo, anexa una copia del documento que dirigió al Dr. 
Gerardo Ruiz Chavarría en el que señala que le hace entrega de 
las prácticas y trabajos calificados así como de las calificaciones 
de los alumnos. 

 
-El Consejo Técnico se da por enterado y solicita al CDF 
aclare la situación. 

 
 

d) El L. C. C. FRANCISCO SOLSONA CRUZ, Coordinador de los 
Servicios de Cómputo entrega un documento con las preguntas 
que surgen para la automatización de la nómina. 

 

-Se turna el documento para consulta de los Consejeros. 
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e) El ACT. MAURICIO AGUILAR GONZÁLEZ, Jefe de la División 

de Estudios Profesionales, turna al Consejo Técnico el 
documento que le envió el Dr. Zenón Cano Santana, en el que 
solicita se anexen al sistema de asignación de cursos, 174 grupos 
de Taller para la carrera de Biología. 

 

-El Consejo Técnico aprueba se carguen en el sistema: 
43 grupos de Taller nivel I 
44 grupos de Taller nivel II 
46 grupos de Taller nivel III 
41 grupos de Taller nivel IV 

 
 

f) Discusión acerca de la propuesta que los Consejeros llevaron a 
su departamento: 

 

El Consejo Técnico Acuerda: 
 
-Ningún curso podrá tener más de dos profesores. 
 
-De manera excepcional, cuando las condiciones del curso 
así lo requieran, el Consejo Técnico podrá aprobar, a 
petición de la Coordinación correspondiente, la asignación 
de más de dos profesores. 
 
En cuyo caso: 
 
a) La carga académica, correspondiente al número de 

créditos asignados a la materia, será repartida entre los 
profesores participantes. 

 
b) El pago a cada profesor, deberá corresponder 

exactamente a la carga académica asignada. 
 
c) Si alguno de los profesores no puede recibir pago por 

las horas de asignatura, el pago que le correspondería 
no podrá ser asignado a ninguno de los restantes.  
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g) El Consejo Técnico acuerda: 
 

-Todo Profesor de tiempo completo está obligado a tener 
una carga académica, mínima de seis horas y máxima de 
doce, ante grupo, por semestre. 

 

Este acuerdo modifica el que aparece en el acta 07/26 del 
30 de agosto de 2007. 

 
 

h) El Consejo Técnico en su sesión ordinaria del 21 de junio del 
presente año, aprobó la contratación de la C. LUCÍA HAYDEE 
HERRERA GODÍNEZ como Profesor de Asignatura “A” con 

cuarenta horas para apoyar las licenciaturas de Actuaría, 
Ciencias de la Computación y Matemáticas, por un año a partir 
del 1º de agosto de 2007. 

 
-Dicho nombramiento no se ha tramitado debido a que el 
mismo debe ser como Ayudante de Profesor “B”.  Debido 
al cierre presupuestal, el Consejo Técnico aprueba la 
corrección con la nueva categoría y modifica la fecha de 
inicio, siendo la correcta 1º de enero de 2008. 

 
 

i) El Consejo Técnico modifica el acuerdo tomado el 27 de octubre 
de 2005 y acuerda: 

 

-A los Ayudantes de Profesor que sean contratados a partir 
del semestre 2006-2, se les podrá renovar su contrato hasta 
por un máximo de nueve semestres. 

 

La corrección se aprueba en virtud de que la anterior viola 
el artículo 20 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM. 

 
 

j) El Act. Mauricio Aguilar González, Jefe de la División de Estudios 
Profesionales, solicita la suspensión temporal de la alumna de la 
carrera de Biología, JIMENA SÁNCHEZ BATTENBERG durante 
el semestre 2008-1. 

 
-El Consejo Técnico aprueba. 
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k) La Dra. Luisa Alba Lois, Secretaria de Asuntos del Personal 
Académico, somete a consideración los dictámenes de los 
Profesores de Asignatura que solicitan ingresar al programa 
PEPASIG. 

 
-El Consejo Técnico ratifica los dictámenes. 

 
l) La Dra. Luisa Alba Lois, Secretaria de Asuntos del Personal 

Académico, somete a consideración del Consejo Técnico, el plan 
de trabajo correspondiente al año 2008 y el informe de 
actividades de 2007 de la DRA. GABRIELA MURGUÍA 
ROMERO, quien participa en el Programa de Fortalecimiento 
Académico para las Mujeres Universitarias “Incorporación a la 
Planta Docente” (PFAMU). 

 
-El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
11. Se leyó  y aprobó el acta  07/39 del 15  de noviembre de 2007. 

 


